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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO: 
NIVEL DE LABORATORIO DE LOS PROGRAMAS DE VIGILANCIA, CONTROL Y 

  
 
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
El objeto de la presente memoria económica es la contratación del Servicio de ejecución de 
diversos análisis clínicos y de la vigilancia pasiva de la enfermedad de la Peste Porcina 
Africana y otras enfermedades emergentes, en el marco de actuaciones en materia de 
sanidad animal y movimiento pecuario, vigilancia epidemiológica, prevención y erradicación 
de epidemias, en el Laboratorio Regional de Sanidad Animal de Colmenar Viejo. 
 
 
SEGUNDA. VALORACIÓN COSTE ECONÓMICO 
 
En la valoración de los trabajos se han tenido en cuenta los siguientes precios unitarios: 
 
1. Convenio colectivo estatal de centros y servicios veterinarios: Resolución de 3 de agosto 
de 2020, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el Convenio 
colectivo estatal de centros y servicios veterinarios, (  Precio hora de un veterinario 
generalista para 2021. 
 
La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de 1.780 horas en cómputo 
anual, ya sea en turno partido o continuo. 
 
 

  
SALARIO 
ANUAL 

COMPLEMENTO 
CARRERA 

PROFESIONAL  SUBTOTAL  
GASTOS SS   

32,6% 
COSTE 

EMPRESA 
COSTE 
HORA  

Personal Veterinario 
Generalista 2021      

 
2. Precios hora, según tarifas TRAGSA, de un titulado superior con experiencia de 1 a 3 
años: (28,3  ( Código O03003 ) 
 
Se ha efectuado la media entre el precio mínimo de la hora de un veterinario generalista 

 según convenio y el precio hora de un Técnico Veterinario de 
TRAGSA con experiencia de 3 a 5 años (28, ), siendo esta de 22,19 hora. 
 
La valoración del coste económico se establece tomando como base el número de análisis 
clínicos realizados a lo largo de los años anteriores, y lo que se estima se realizará en 12 
meses (julio 2021 a junio de 2022), siendo al menos 70.000 análisis serológicos, 2.600 
análisis bacteriológicos, 4.000 análisis parasitológicos, 10.000 análisis virológicos, 800 
análisis de EET,s. y 2.200 análisis físico-químicos.  

El tiempo de realización de los análisis es variable, habitualmente los análisis se inician y 
terminan en una jornada laboral, sin embargo los análisis virológicos y bacteriológicos 
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ocupan un tiempo superior a una jornada (2 o 3 días).  
 
Para el cálculo del número de jornadas se ha tenido en cuenta el número de análisis 
estimado de cada tipo, el tiempo necesario para realizarlos y el máximo de pruebas que 
pueden realizarse en un día. 
 
Para asumir este trabajo de laboratorio se han estimado necesarios tres técnicos titulados, 
que al menos serán dos licenciados en veterinaria y un licenciado en químicas o 
equivalente, durante 225 jornadas.  
 
Una vez estimados estos precios unitarios y añadidos todos los costes por concepto de 
gastos generales y beneficio industrial, resulta un importe total del contrato de 148.161,12 
euros (incluido IVA). 
 
 

TOTAL JORNADAS Nº de 
Personas Jornadas 

Hora por 
Jornada 

Horas 
totales 

Precios 
Hora 

Importe 
por 
persona 

total 

Técnico titulado superior 
 3  

225 
 

7,5 
 

1.687,50 
 

22,19 
 

37.445,63 
. 

112.336,89 
Gastos Generales de Estructura 3% 3.370,11 

Gastos Generales de Beneficio 
Industrial    6% 6.740,21 

Base Imponible 122.447,21 

IVA 21% 25.713,91 

Total  ejecución contrato 2020-2021 148.161,12 
  

 
 
TERCERA: FORMA DE PAGO 
 
 
El importe de los trabajos realizados será satisfecho en pagos mensuales, mediante 
certificado de conformidad, previa comprobación por parte de la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación de su realización, ajustándose el pago al trabajo 
realmente ejecutado. La recepción del contrato será mediante certificado de conformidad. 
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